
DESPACHO 0774/16
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente N° 2614-D-2016 iniciado por los Diputados Marcelo Alejandro Guouman, Natalia Fidel, María Inés Gorbea y Juan Francisco Nosiglia quienes propician declarar Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la Cultura al investigador, docente, ensayista y abogado, José Miguel Onaindia y
Considerando:



Que  José Miguel Onaindia nació en la Ciudad de Buenos Aires el 17 de marzo de 1954. Egresó del Colegio San José de la Ciudad de Buenos Aires (1971) como Bachiller en Letras. En 1977 se graduó como abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Pontificia Universidad Católica Argentina, Santa María de los Buenos Aires. 


Que cursó la Carrera Docente en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, egresando como Profesor Universitario en 1986. Se perfeccionó mediante el Curso Intensivo para Docentes Universitarios sobre “La Protección de los Derechos Humanos” organizado por el Centro de Estudios Constitucionales de España de la Universidad Complutense de Madrid y la Subsecretaría de Derechos Humanos de la República Argentina en la Facultad de Derecho de la UBA (1987). En la Universidad Carlos III de Madrid, participó en el “V Curso de Justicia Constitucional” (2003). Durante este período se desempeñó como asesor de la Presidencia en la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados de la Nación de la República Argentina. 


Que en los años 2000 y 2001 fue Presidente del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA) de la República Argentina, con rango de Subsecretario de Estado. Durante los años 2007 y 2008 ejerció como Coordinador General de Cultura de la Universidad de Buenos Aires, a cargo de la Dirección del Centro Cultural Ricardo Rojas.


Que entre 2013 y 2015, fue asesor artístico y de contenidos del Teatro Solís de Montevideo, República Oriental del Uruguay. Fue contratado por la Intendencia de Montevideo, en Uruguay, para la elaboración de un proyecto normativo sobre el “Distrito de las Artes”. Desde  noviembre del 2015, fue Coordinador General del Instituto Nacional de Artes Escénicas de Uruguay (INAE). Actualmente en funciones, integra la Comisión Organizadora del Primer Festival Cervantino de Montevideo. Se desempeñó como Director Artístico del Festival Internacional de Artes Escénicas de Uruguay (FIDAE, IV edición, del 5 al 18 de octubre).



Que en la actividad docente está vinculado con la Gestión Cultural de posgrado. Fue el creador y Director del Programa de Especialización en Cultura y Derecho en el Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho de la  Universidad de Buenos Aires (UBA) en 2004. Ejerció como Profesor de las Maestrías en Gestión Cultural de la  Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Nacional de Buenos Aires, Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias Económicas. Fue profesor invitado de la  Universidad de Tours (Francia) y la Universidad de la República (UDELAR en Uruguay). Fue profesor de la Maestría en Propiedad Intelectual en la materia “Derechos Culturales y Legislación Cultural” en FLACSO y Profesor del Máster en Industrias del Entretenimiento en la materia  “Producción y Distribución de Cine” de la Universidad de Palermo.



Que es fundador y actual Presidente de la Fundación Internacional Argentina, entidad no gubernamental sin fines de lucro, creada en 2003 en la República Argentina. Fue Secretario de la Comisión Directiva de la Institución Richard Wagner (1986-1994). 



Que José Miguel Onaindia integró numerosos jurados nacionales e internacionales. Es Miembro de la  Comisión de CADRA (asociación de autores y editores de libros y otras publicaciones que protege y gestiona colectivamente los derechos de autor en Argentina) y Vice-Presidente de la Asociación de Amigos del Museo del Cine de la Ciudad de Buenos Aires.  



Que publicó diversos libros culturales y de jurisprudencia nacionales e internacionales. Fue productor asociado de las películas “Tres de corazones”, dirigida por Sergio Renán sobre cuento de Juan José Saer en 2006 y “Dormir al sol”, de Alejandro Chomsky, sobre la novela de Adolfo Bioy Casares (2009), entre otras. 


Que José Miguel Onaindia recibió premios y distinciones, tales como la Cruz del Orden del Mérito Civil, otorgada por el Rey Juan Carlos I,  el Premio María Guerrero en Reconocimiento a la Gestión Cultural otorgado por la Embajada de España en la República Argentina y la Asociación de Amigos del Teatro Cervantes en 2010,  Premio al Mejor Trabajo Científico (1987), entre otros. 



Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente

LEY



Artículo 1º.- Declárese Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la Cultura al Sr. José Miguel Onaindia.



Art.  2º.- Comuníquese, etc..
Sala de la Comisión: 1 de noviembre de 2016. 
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